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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Coprecise, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.376/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alonso Castillejo Cabañas, don Juan
Manuel de la Vega Vila, don Eduardo Mar-
tín Gómez y don Óscar de la Vega Vila, con-
tra la empresa “Crisal Reformas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la providencia de fecha 2 de septiembre
de 2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada, quedando pendiente
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 9.209,52
euros de principal y 1.841,90 euros de inte-
reses y costas sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia, y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria, designando en tal caso bienes concretos
de la deudora sobre los que despachar ejecu-
ción.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crisal Reformas, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Afkir Jaouad, contra la empresa “Soluciones
de Impermeabilización, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la providencia de
fecha 3 de septiembre de 2009 siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido escrito de la
parte actora el 3 de julio de 2009, y paso a
dar cuenta a su señoría ilustrísima en autos
reseñados, seguidos a instancias de don
Afkir Jaouad, contra la empresa “Solucio-
nes de Impermeabilización, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido.— Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arre-
bol.—En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.

Visto el estado de la presente ejecución,
por presentado el anterior escrito y con tras-
lado del mismo, cítese a las partes de compa-
recencia ante este Juzgado de lo social, que
tendrá lugar el día 21 de octubre de 2009, a
las nueve y diez horas de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Hernani, número 59, tercera planta.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.— Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Soluciones de Impermeabilización,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.320/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Beatriz Muslera López,
contra “Infotaller de Estructuras, Sociedad

Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 591 de 2009, se ha
acordado citar a “Infotaller de Estructuras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 13 de no-
viembre de 2009, a las once horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 16, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Infotaller de
Estructuras, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.154/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 367 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias
de don Juan Rigoberto Saavedra Michay,
contra las empresas “Interiores y Klery,
Sociedad Limitada”, y “Gestión de Nego-
cios 2005, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución en fecha 28
de abril de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 16 de septiembre de 2010,
a las diez y diez horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, cuarta planta, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interiores y Klery, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Árbol, secre-
taria en funciones de sustitución de lo so-
cial del número 18 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Miguel
Ángel Martínez Motoso, contra “Convierta
Comercialización, Sociedad Limitada”, y el
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 366
de 2009, se ha acordado citar a “Convierta
Comercialización, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 23 de septiembre de 2009, a las ocho
treinta y cinco, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Convierta
Comercialización, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.570/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario de
lo social del número 19 de los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Gabriel Bárdenas Rosado,
contra “Frobe Aplicación de Pinturas, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 722 de 2009, se ha
acordado citar a don Gabriel Bárdenas Rosa-
do y “Frobe Aplicación de Pinturas, Socie-
dad Limitada”, partes en los presentes autos,
y doña Isabel Parra, en calidad de testigo, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 21 de septiembre de 2009, a las doce
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-

do de lo social número 19, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Frobe
Aplicación de Pinturas, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/29.661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 772 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Álvarez Estébanez, contra las
empresas “Discoma, Sociedad Limitada”, y
“Elzaso, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de citación, cuya par-
te dispositiva es la siguiente

Diligencia.—En Madrid, a 29 de mayo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don José Luis Álvarez Estébanez, contra
“Discoma, Sociedad Limitada”, y “Elzaso,
Sociedad Limitada”, en materia de despido,
de lo que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 5 de octubre de 2009, a las
diez y treinta horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, cuarta planta, de esta ciudad, debien-
do citarse a las partes, con entrega a las de-
mandadas y a los interesados de copia de la
demanda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2
y 83 de la Ley de Procedimiento Laboral.

A los otrosíes:
1. Se tiene por hecha la manifestación

de asistencia de letrado por la parte actora;

cítese a interrogatorio judicial a los adminis-
tradores de las demandadas, y requiérase a
las demandadas para que aporten la docu-
mental solicitada; en cuanto a la testifical,
cuando se proponga se acordará.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión de los administradores de
“Discoma, Sociedad Limitada”, y “Elzaso,
Sociedad Limitada”. A tal fin, se hace saber
que el interrogatorio habrá de responderse
por sus representantes en juicio siempre y
cuando hubieran intervenido en los hechos
controvertidos. En caso contrario, tal cir-
cunstancia habrá de alegarse con suficiente
antelación al acto del juicio, identificando a
la persona que intervino en nombre de la en-
tidad, para su citación al juicio. Si tal perso-
na no formase parte ya de la entidad, podrá
solicitar que se le cita en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por cierto los hechos a que se
refieren las preguntas.

No se cumple el plazo de señalamiento
establecido en la Ley debido al volumen de
asuntos que pesan sobre este Juzgado tanto
de naturaleza preferente como ordinaria.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discoma, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.321/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 53 de 2009, ejecución nú-
mero 153 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Antonio
Sáez López, contra la empresa “Corpora-
ción Obras, Reformas y Servicios Don Re-
forma, Sociedad Anónima”, sobre despido,
se ha dictado en fecha 7 de septiembre de
2009 la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada escrito


